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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sescriiciia para la capital

Un ano........... 33*50 peseta»
Seis meses............ I7‘5i »
Tres id......... ...  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. 1.” del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidaián, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTIOULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la tapllsl

Un año......... . . ... 36 resetas
Seis meses....... ... 18*50 >

Tres id......... ... 10 >

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Con esta fecha concedo autoriza 
ción al Alcalde de Jaramillo de la 
Fuente para que, una vez transcu
rridos ocho días de la inserción de 
la presente circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, pueda em
plear estricnina en aquel término 
municipal, al objeto de destruir 
los animales dañinos que mero
dean en el mismo, previa la adop
ción de las necesarias medidas de 
precaución y muy especialmente 
las contenidas en los artículos 41, 
42, 43 y 44 de la vigente Ley de 
caza y el 68 del Reglamento para 
su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial' para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 10 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El GOBIRliÁDOR,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el término 
municipal de Melgar de Fernamcn- 
tal, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (.Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
y zona de inmunización la infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos 

y las que deben ponerse en prác
tica todas las comprendidas en 
el capítulo XXXIII del Reglamen
to de Epizootias y en circular in- 
seita en el B. O. de la provincia, 
número 204, de 30 agosto úl
timo.

Burgos 5 de enero de 1939= 
III Año Triunfal.

El Gobbrnador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Rabé de las Cal
zadas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal y 
zona de inmunización la infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXIII del citado Reglamento de 
Epizootias y en circular inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
ñúm. 204, de 30 de agosto último.

Burgos 5 de enero de 193!).= 
111 Año Triunfal.

El Oobbbnadob, 
Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 9 de 
noviembre de 1938.
Solicitar el oportunó permiso del 

Excmo. Sr. Ministro del Interior, 

por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, pa • 
ra que autorice la convocatoiia y 
celebración de la Asamblea de Di
putaciones castellano-leonesas.

Recluir en la Casa de Salud de 
Sania Agueda a Piedad Santos 
Carrera, de Burgos.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Aprobar la nómina que remite el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi- 
blicas, de la remuneración fija que 
le corresponde percibir por la ins
pección técnica de las obras de ca
minos vecinales, relativa al tercer 
trimestre del año actual.

Aprobar las Bases redactadas 
por el Sr. Arquitecto provincial pa
ra la instalación directa de la cale
facción en el Pabellón de las Her
manas de la Caridad del Hospital 
provincial; adjudicar a D. Emilio 
Andrey la instalación de que queda 
hecha referencia, e interesar del 
mismo que con la mayor urgencia 
proceda al pedido del material ne
cesario para las obras.

Dar de baja en el presupuesto a 
algunos de los censos que figura
ban en el mismo.

Conceder a D. Isidoro López 
Pereda, de Burgos, el derecho a 
obtener cédula económica como 
padre de familia numerosa.

Aprobar la distribución de fon
dos que presenta la Intervención 
para el mes actual, y varias cuen
tas y facturas por servicios provin
ciales.

Proceder a la venta de una de 
las vacas de la vaquería del Hos
pital y de los carros del Campo 
práctico que ya no se utilizan.

Quedar enterada, mediante ínte
gra lectura, del Reglamento dicta
do para aplicación de la Ley de 
Subsidios familiares, aprobado me
diante Decreto de 20 de octubre 
último, y aplicarlo en todo loque 
resulte de mayor beneficio para los 
empleados provinciales.

Consignar en acta el profundo 

sentimiento de la Corporación por 
| el fallecimiento de la Hija de la Ca

ridad Sor Nicolasa Valle Luengo.
Confirmada oficialmente la muer

te a manos de los patibularios del 
Frente Popular del gran patricio 
José Antonio Primo de Rivera, la 
Comisión adopta el acuerdo de lle
var al acta el inmenso dolor que la 
causa esta irreparable pérdida na
cional, trasladando el pésame más 
expresivo al Excmo. Sr. Secretario 
General del Movimiento, D. Rai
mundo Fernández Cuesta.

Facultar al Sr. Presidente para 
la organización del Concurso de 
ganado lanar que tendrá lugar en 
Castrojeriz los días 25 y 26 de 
este mes.

Aprobar el donativo hecho por 
el Sr. Presidente, de 2.500 pesetas, 
con cargo a los fondos provinciales, 
para la suscripción abierta con des
tino al Aguinaldo Pro Combatiente.

Prorrogar hasta el día 15 de di
ciembre próximo el periodo volun
tario del impuesto de cédulas per
sonales.

Abonar a D. Víctor Meana, Mé
dico interno del Hospital provin
cial, el sueldo que tiene asignado el 
Médico Ayudante Sr. Inclán, que 
se encuentra prestando servicio en 
uno de los frentes como Capitán 
Médico.

Burgos 9 de noviembre de 1938. 
=Tercer Año Triunfal.=E1 Presi- 

. dente accidental, Ricardo Díaz 
Oyudos.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Edicto sobre imposición de multas.
Eí Illmo. Sr. Delegado de Ha

cienda, por providencia de esfa fe
cha, de acuerdo con las facultades 
que le están conferidas y de las 
previsiones que para conocimiento 
de las mismas se publicaron en los 
BB OO. números 220, 222 y 282 
del pasado año, ha acordado impo
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ner una multa de 100 pesetas al 
Ayuntamiento de Villorubc, por no 
haber cumplimentado el servicio 
encomendado de confección de las 
listas cobiatorias de Riqueza Urba
na dentro del p'azo marcado en el 
B. O. número 282. Dicho Ayunta
miento queda conminado con una > 
nueva multa de 250 pesetas si en 
el plazo de cinco días, a conlar de 
|U fecha de publicación de este 
edicto, no presenta en esta Admi 
nistración en debidas condiciones 
las listas c< bratorias citadas.

Bmgos 7 de enero de 1939 = 
III Año Tiíunfal.=El Administra
dor de Propiedades y Contribución 
Territorial, Agustín Rodríguez.

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares correspondiente a 
esta Capital para el corriente año, 
se pune en conocimiento de los in
teresados que se halla expuesto 
en la Administración de Propieda- 
des y Contribución Teiritorial (Ne
gociado de Urbana) durante ocho 
dias, a fui de que pueda ser exami
nado por los interesados, que pue
den hacer las reclamaciones que a 
su derecho convengan.

Butgos 7 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.=EI Administra 
dor de Propiedades y Contribución 
Teiritoríal, Agustín Rodríguez.

TESORERIA DE HACIENDA

Acordado por el Iltmo. Sr. Dele
gado de Hacienda en esta provin
cia el nombramiento de Recauda 
dor interino de la Zona de Salas de 
los Infantes, al que lo es en propie
dad de la de Aranda de Duero, 
D. Amadeo Gómez Ontiveros, en 
sustitución del que asimismo la 
desempeñaba I). Manuel Entero 
Huertas, por haber fallecido el día 
6 del actual, lo pongo en conocí 
miento de los Alcaldes, Autorida
des locales y contribuyentes en 
general de esta provincia, a los 
efectos prevenidos en el vigente 
Estatuto de Recaudación.

Burgos 12 de enero de 1939.= 
III Ano Triunfal =EI 'Tesorero di 
Hacienda, José García.

Servicio nacional del Trigo

De interés para los productores y tene
dores de trigo de la provincia

Cumpliendo lo dispuesto cu e 
artículo 4.° del Decreto de 19 d. 
noviembre último, esta Jefatura co 
mímica a los citados productores 
y tenedores de trigo, que el piase 
de entrega en los almacenes d< 
S N. T. al precio de tasa máxime 
a que se refería la disposición de 
esta Jefatura de 29 de noviembre, 
publicada en la prensa y 13. O. de 
la provincia de.2_.de diciembre pró
ximo pasado, terminará el próxi
mo dia 28 de enero, y que a partir 

de dicha fecha, se impondrá la 
venta obligatoria del trigo no ven 
dido al precio del mes actual.

Se ruega a las Autoridades loca
les la máxima publicidad de la pre
sente orden.

Burgos 11 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.=E1 Jefe Provin
cial.

Habiendo sido infringido el De
creto de Ordenación Triguera y 
Legislación complementaria por los 
Industriales maquileros: D. Este
ban Zatón, de Briviesca; D Luis 
Zafón, de Oron; D. Aurelio Colina, 
de Cueva Cardicl; D. Ramón Bor
lan, de Santa María Ribarredond.a; 
D.FilibcrtoRuiz, deHuermecés; don 
Teodoiico Robles, de Zumel; don 
Bernabé Uzquiza Oca, de Belorado, 
y D. Niccto Cid Pinillas, de Ber- 
langas de Roa, por no llevar regis
tro alguno de operaciones y haber
se encontrado cu sus molinos para 
moler, piensos mezclados con trigo,

En nombre y representación del 
Iltmo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo he acordado disponer el cie
rre provisional de sus molinos, y a 
resultas de los expedientes que en 
esta fecha se instruyen, encomen
dando a las Autoridades Municipa
les el precintado de las mercancías 
existentes en los Molinos y Alma- 
nes anexos, encargándoles su guar
dia y custodia.

Se hacen públicas las predichas 
inhabilitaciones de toda actividad 
maquílela, para general conocí 
miento y en especial de los veci
nos de la comarca donde cada uno 
de los molinos clausurados se ha
lla enclavado.

Por Dios, por España y su Rovo 
lución Nacional Sindicalista.

Burgos 11 de enero de 1939.= 
111 Año Triunfal.=E1 Jefe Provin
cial.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

CIRCULAR

Todos los Maestros y Maestras 
propietarios, provisionales, interi
nos, sustitutos, suplentes, etc., re
mitirán a esta Sección antes del día 
20 de febrero próximo venidero, 
cuenta justificada de todo el mate
rial percibido por la Escuela diurna 
durante el año 1938, por lo que 
cada uno haya percibido, expre
sando e! trimestre o semestre a 
que se refiere, si no han cobrado 
todo el año.

La carpeta será reintegrada con 
un móvil de 0,25 pesetas y los re
cibos que lleguen o pasen de cinco 
p- setas.con móvil de 0,15, inutili
zados todos los sellos con la fecha 
del documento. Todo recibo llevará 
el visto bueno del Maestro a más 
de la firma del perceptor, y sello 
de la Escuela si le tiene.

De no obrar en esta Oficina en 
la fecha arriba indicada las referi

das cuentas, se dará orden a los res
pectivos habilitados del reintegro 
procedente en la última decena de 
febrero.

Los señores Alcaldes darán cuen
ta, bajo su responsabilidad, de la 
presente Chcular a los señores 
Maestros de sus términos muni
cipales.

Burgos 10 de enero de 1939 = 
III Año Triunfal.=E1 Jefe de la Sec
ción, Paulino Saldaba.

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION 
DE ESCUELAS DE BURGOS 

drosa de Rio Urbe!, el 30 deno
viembre último, que queda exclui
do de la aplicación del párrafo 3 ° 
del articulo 3.° de la Orden minis
terial de 20 de agosto último.

6. ° Idem de la Orden de 25 de 
noviembre próximo pasado del Ilus- 
trísimo Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza, aplica
ble a D. Félix Lara Saldaña, cursi
llista de 1935, provisional de la 
Escuela de Moncalvillo de la Sie
rra, que anula dicho nombramiento 
como propietario provisional del 
indicado pueblo, quedando por con
siguiente en la situación de separa
do definitivamente del sei vicio.

7. ° Poner al final de la actual 
lista de aspirantes a interinidades 
de Maestras de esta provincia, te
niendo en cuenta la fecha de re
cepción de instancias, a D.a Ma
nuela Vega Castaños, recibida el 
29 de noviembre, que es baja en la 
de Zamora; a D.a María Carmen 
de la Paz Perrero y a D.a Manuela 
Fernández Caballero, que se reci
bieron el 30, siendo baja en la de 
la provincia de Vizcaya.

8. ° Aprobar los nombramientos 
de interinos, sustitutos y traslados 
hechos por la Sección de Primera 
Enseñanza hasta el día de hoy y 
en las fechas que a continuación se 
indican:

Nombramientos interinos hechos 
el día 2 del actual. — D.a Teófila 
Sáez Varona, para la Escuela de 
Pradilla de Belorado; D.a María 
Inmaculada Arce Diez, para la de 
Hortigüela; D.a Mercedes Gómez 
Arce, para la de Cascajal es de Bu- 
reba; D.a Casimira García Gonzá
lez, para la de CubiHa, y D a Petra 
Santos de Quevedo, para la de 
Las Celadas.

Nombramiento hecho el día 3 de 
diciembre.—Sustituto, D. Leandro 
San Martin, para Fresneda de la 
Sierra (sin titulo, con 1.500 pe
setas).

Nombramientos interinos y tras
lados hechos el dia 5 del actual.— 
D. Epifanio de la Peña y de la Pe
ña, trasladado de la Escuela mixta 
de Arraya de Oca, a la unitaria de 
Pedrosa de Rio-Urbel; D. Félix del 
Hoyo Ortega, trasladado de la mix
ta de Riosequillo, a la unitaria de 
Campolara; D. Victoriano Martin 
Terrazas, para la Escuela de Mon
calvillo de la Sierra, y D.a María 
Antonia Mesa Fuentes (sustituía 
temporal), para Castrillo del Val.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las diez y siete horas, de que yo, 
como Secretario, certifico. (Es co
pia que concuerda con el original).

Burgos 16 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.=EI Presidente, 
Julio Saldaña Alonso.

Acuerdos adoptados en la sesión 
del dia 15 de diciembre de 1938, 
111 Año Triunfal, que dió princi
pio a las cuatro de la tarde.
1. ° Nombrar, previa elección de 

la interesada, a D? Ana Conde 
Gonzálcz-Tablas, Maestra provi
sional de Pedrosa de Rio-Urbel, 
niñas, con 342 habitantes, como 
excedente de la Escuela de Sasa- 
món, número 2, de 1.194 habitan
tes, autorizada para reingresar por 
Orden del limo. Sr. Jefe del Se* 1 2 3 4 5 vi
cio Nacional de Primera Enseñan 
za, de fecha 3 del actual.

2. ° Adjudicar a D. Victoriano 
Ortiz Robledo, Maestro propietario 
de Cortiguera, sancionado, provi
sionalmente, la Escuela dcQuinta- 
nillaSopeña, con 134 habitantes, 
como consorte de D.° Aurelia Ro
sales Zorrilla, Ayuntamiento de 
Mei indad de Montija, vacante de
finitiva, como comprendido en los 
artículos 23, 24 y 25 de la Orden 
ministerial de 20 de agosto de 
1938.

3. ° Desestimar la petición de 
D.a María Cruz Alonso Marín, 
Maestra propietaria de la Escuela 
graduada de niñas de Cantalejo 
(Segovia), y consol te de D. Lucas 
Lobo Peña, propietario de la gra
duada «Aquende», de Miranda de 
Ebro, de esta provincia, que solici
ta, por consorte, ser nombrada pro
visional para la Escuela mixta de 
Bayas, barrio agregado al Ayun
tamiento de Miranda, por no ser 
hoy vacante -definitiva, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artícu
los 25, 28, 32 y 34 de la Orden de 
20 de. agosto de 1938 y circular de 
17 de noviembre del mismo año 
que amplía el artículo 28 de la re
ferida Orden arriba citada.

4. ° Por la Sección de Primera 
Enseñanza se dió cuenta de haber 
sido cumplimentado el Decreto mar
ginal del Ministerio, puesto a la 
instancia de D.a Polonia Velasco 
Lisbona, devolviendo el expediente 
con los documentos que se pedían.

5. u Idem de la Orden de la Su
perioridad de l.° del corriente re
ferente al propietario provisional 
de la Escuela mixta de Villafría de 
Burgos, D. Félix González Blanco, 
nombrado para la de niños de Pe

de.2_.de
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Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de noviembre de 1038.

Provincia. Capital.

Nacimientos... 604 70
Cifras absolutas de' Defunciones... 453 100

be thos................... Matrimonios .. 65 16
Abortos......... 20 4

Natalidad... . re i 1'51
Por 1.000 habitan- Mortalidad.. .. P23 2'17

tes....... ...... Nupcialidad...
Mortinatalidad.

0‘18
0'05

0'35
0'08

Población de . 4 provincia ...
( capital.........

369100
46169

Provincia. Capital.

Nacidos ..... ...

Abortos...................

Fallecidos..............

Varones ......... 318
286

31
39Hembras.........

1 Total. . . .

Nacidos muertos
Muertos ai nacer
Muertos antes
de las 24 horas

Total....

Varones..........

604 70

7
7

6

í

20 4

260
193

61
39Hembras..........

Total.... 453 100

fallecidos .. .

Menores de un año

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta.............

To rai . .. .

i Menores 
\de 5 años. 

En establee!-1 p. r
m lentos be-/ L'G O y 
néficos.... lm¿s años.

f Total ..

En establecimientos 
penitenciarios....

Provincia.

57

Capital.

9

106
347

453

13
87

>
100

7

58

7

47
65 54

10 8

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia, Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal).........................
2 Tifus exantemático..............................................
3 Viruela.................................. ................................
4 Sarampión.............................................................
5 Escarlatina.. ......................................
6 Coqueluche...........................................................
7 Difteria y Crup .....................................
8 Gripe ....................................................
9 Peste

10 Tuberculosis del aparato respiratorio
11 Otras tuberculosis (*)..........................................
12 Sífilis....................................................................
13 Paludismo (Malaria).............................................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
15 Cáncer y otros tumores malignos.......................
16 Tumores no malignos o cuyo carácter maligno no

está especificado.............................................
17 Reumatismo crónico y gota.................................
18 Diabetes azucarada. ......................................
19 Alcoholismo crónico o agudo..............................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos....................................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere

bro’.................................................................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**)..........................
24 Enfermedades del corazón..................................
25 Otras enfermedades del aparato circulatorio,. ... 

8
>
1
6
2
>

22
2

14
21

1
1

8

32

18
43
25

>

8
1

8
3

1
>

1

6

13
12
6

Provincia, Capital.

26 Bronquitis (***) .. ■..........................................
27 Neumonía.................................................................
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excep

to tuberculosis)...................................................
29 Diarrea y enteritis...................................................
30 Apendicitis
31 Enfermedades del hígado y de las vías biliares.. ..
32 Otras enfermedades del aparato digestivo...........
33 Nefritis.......................................  
34 Otras enfermedades del aparato urinario y del

aparato genital....................................................
35 Septicemia e infecciones puerperales....................
36 Otras enfermedades del embarazo, del alubramien-

to y del estado puerperal.....................
37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción ....
38 Debilidad congénita, vicios de conformación «in

génitos, nacimiento prematuro, etc....................
39 Senilidad...................................................................
40 Suicidio.....................................................................
41 Homicidio  ...........................................
42 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio)................................................................
43 Causas no especificadas o mal definidas...............

Total........................................
(*) í Tuberculosis de las meninges-

(**) De ellas  j Meningitis simple...................
(***) ' Bronquitis crónica............... ..

Total.....................................

16
33

16
34

6
7

25
14

5
3

1

3

18
20

1
1

38
7

453

8
5

13

2
9

1
1
3
3
3

1

3
3

19
3

100

1 
> 
T

ALIMBRAMIEITOS

Sencillos.............................. ...............................
Dobles.............................................................. /S....
Triples..........................................................................

Provincia.

614
5

Capital.

74

MATRIMONIOS

De soltero y soltera  
De soltero y viuda...........
De soltero y divorciada ... 
De viudo y soltera............
De viudo y viuda.............
De viudo y divorciada .... 
De divorciado y soltera... 
De divorciado y viuda ... , 
De divorciado y divorciada
De menos de 20 años

De 20 a 24

De 25 a 29

De 30 a 34

i Varones..
) Hembras.
i Varones..
I Hembras.
i Varones..
í Hembras.
i Varones..
/ Hembras.

53
2
>
6
4

3
9

24
30
26
14

7

15

1

Provincia. Capital.

De 35 a 39

De 40 a 49

De 50 a 59

De 60 y más .......................

No consta 

i Varones... 
/ Hembras., 
í Varones... 
(Hembras.. 
i Varones..
|Hembras.. 
i Varones... 
í Hembras.. 
i Varones... 
(Hembras..

IIKFIJNCION'FS

Solteros

Casados 

Viudos

Divorciados

No consta

i Varones.... 
/ Hembras... 
i Varones.... 
# Hembras... 
UVarones.... 
(Hembras... 
íVarones.... 
í Hembras... 
iVarones.. • 
í Hembras...

122
89

100
54
35
49

3
1

35
20
19
11
7
8

Burgos 31 de diciembre de 1938.=Tercer Año Triunfal.=E1 Jefe provincial de Estadística, Andrés Cerdán.
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Providencias judiciales
Burgos.

En virtud de, providencia del 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su partido, 
dictada en el día de hoy, en la pie
za de embargo dimanante del ex
pediente de incautación de bienes, 
seguido al vecino de Barrióla - 
cuesta, Julio Sáiz Sáiz, se sacan 
a la venta por primera vez en 
pública subasta, por término de 
veinte días, en un solo lote, y en 
el precio en que aparecen tasadas, 
las siguientes fincas embargadas a 
dicho inculpado:

Una tierra en el terreno de Ayla- 
nes, sitio el Isquero, de dos cele
mines de cabida, linda N. Julián 
Diez, 8. Pedro Ruiz, E. Rosendo 
Gallo y O. Feliciana González, ta
sada cu diez pesetas.

Otra id. en el pueblo de Barrio, 
sitio Sotillo, sembrada de patatas, 
de un celemín y medio de cabida, 
linda N. y E. Rivera, S. Nicolás 
Saiz, O. linde alta, en veinticinco.

La subasta tendrá lugar cu la 
sala-audiencia de dicho Juzgado y 
simultáneamente en el Municipal 
del Valle de Zamanzas, el 14 de fe
brero próximo, a las once y mediado 
la mañana, y se advierte a los lid
iadores que para tomar parte en 
ella, deberán consignar previamen
te en la mesa de referidos Juzga
dos o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 
del importe total de la tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que no existen títulos 
de propiedad; que el remate se 
aprobmá por este Juzgado, conoci
do que sea el resultado de ambas 
subastas, quedando como parte del 
precio del mismo, la cantidad que 
haya consignado el rematante para 
tomar paite en la subasta en poder 
del Secretario, y devolviéndose a 
los demás lidiadores sus respecti
vas consignaciones.

Burgos 4 de enero de 1939.= 
III Año Tiiunfal.=El Secretario Ju
dicial, Licenciado Emiliano Corral, 
V.° B.°.=E1 Juez de primera Ins
tancia, Antonio de V. Tutor.

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el día de hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 
expediente de incautación de bie 
nes, seguido al vecino de Bm rióla 
cuesta, Gonzalo Sáiz Sáiz, s< 
sacan a la venta por primera vez 
en pública subasta, por término d< 
veinte días, en el precio en qu< 
aparecen tasadas, y en un soh 
lote, las siguientes fincas embarga 
das a dicho inculpado:

Una tierra en el pueblo de Barrio, 
sitio las Eras, de dos celemines de 

cabida, linda N. Nicolás Sáiz, 
S. herederos de Clemente Gallo, 
E. Emilio Campillo y O. Mariano 
Sáiz, tasada en treinta pesetas,

Una era en id., de un celemín, 
linda N. Mariano Sáiz, S. Isidoro 
Ruiz, E. Nicolás Sáiz y O. Rosen
do Gallo, en quince.

La subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de dicho Juzgado y si
multáneamente en el Municipal de 
Valle de Zamanzas, el 15 defebrero 
próximo, a las once y media de la 
mañana, y se advierte a los licita - 
dores que para tomar parte en ella, 
deberán consignar previamente en 
la mesa de referidos Juzgados o en 
el establecimiento público destina
rlo a! efecto, el 10 por 100 del im
porte total de la tasación; que no se. 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que no existen títulos de propie
dad; que el remate se aprobará 
por este Juzgado conocido que sea 
el resultado de ambas subastas, 
quedando como parte del precio 
del mismo, la cantidad que haya 
consignado el rematante para to
mar parte en la subasta, en poder 
del Secretario, y devolviéndose a 
los demás lidiadores sus respec
tivas consignaciones.

Burgos 4 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.=EI Sccrerario Ju
dicial, Lie. Emiliano Corral. = 
V.° B.°=EI Juez de 1.a Instancia, 
Antonio de V. Tutor.

Anuncios Oficiales 

gos, para poner en marcha una in
dustria de fabricación de cordones, 
con arreglo a las siguientes condi- 
ciones:

Condiciones generales
1. a La presente autorización 

solo seiá válida para < 1 peticiona
rio de referencia.

2. a La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

3. a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de publi
cación en el «B. O. del Estado» de 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarla, se considerará 
anulada la autorización.

4. a Una vez terminada la insta 
lación, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Burgos, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

5. a No podrá realizarse modifi
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la misma, 
sin la previa autorización de fun
cionamiento.

Condición especial
El suministro de la primera ma

teria (rayón) necesaria para el des
envolvimiento de esta industria, 
será efectuado p<T las fábricas na
cionales productoras de rayón, en 
la proporción que la corresponda, 
teniendo en cuenta el pedido de 
las industrias consumidoras de esta 
materia prima en relación con los 
elementos de fabricación de las 
mismas y con las exigencias en el 
mercado de los productos elabora
dos.

Burgos 7 de enero de 1939 = 
III Año Triunfal. = El Ingeniero 
Jefe, G de la Vega.

Tribunal prooincial de lo Conten
cioso- administr atino.

Por el Procurador D. Guzmán 
Pisón, en nombre y representación 
de la S. A. Cros, se ha iniciado 
ante este Tribunal recurso conte- 
cioso-administrativo, contra acucr 
do del Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provicia de 24 de 
agosto del con ¡ente año, notifica
do en 7 de octubre siguiente, dic
tado en la reclamación formulada 
contra la aplicación por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciu
dad de la Ordenanza número 2, de 
las aprobadas en 29 de diciembre 
de 1936.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de lo Contencioso-ad- 
ministrativo se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el ne

gocio y quisieren coadyuvar en el 
a la Administración.

Burgos 2 de enero de 1939 = 
III Año Triunfal.=Amando Fernán
dez Soto.

Anuncios particulares
Alcaldía de Oña.

El 9 de febrero próximo, a las 
diez y seis, tendrá lugar en la sala 
capitular de esta villa la subasta 
pública para el aprovechamiento 
de 3 600 estéreos de encina de 
monte bajo, del monte «Pando», ta
sados cu 6.200 pesetas, con arre
glo a las condiciones señaladas en 
el B. O. de la provincia del 21 de 
noviembre último, número 274, y 
pliegos de condiciones facultativo . 
y económico-administrativo que se 
halan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Oña 10 de enero de 1939. = 
III Año1 Triuuf.d.=EI Alcalde en 
cargos, Manuel Corrales.

Delegación de Industria de la provincia 
de Burgos

NUEVA JNDUSIRIA

Con esta fecha me comunica el 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Industria lo siguiente:

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presenta
da por D. José Palenzuela Oitega, 
en solicitud de autorización para 
poner en marcha una industria de 
fabricación de cordones.

Considerando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio con fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industiias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo c) de la clasificación 
establecida cu el artículo 2.° del 
citado Decreto, correspondiendo 
por tanto a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria,

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Conceder autorización a D. José 
Pa'enzuela Ortega, vecino de Bur

ELEGIRA POPULAR 
ZORITA, S. A.

Se convoca a Junta general ordi
naria para el próximo día 5 de fe
brero del año actual, a las diez, en 
piimcra convocatoria, ya las once, 
en segunda, según el artículo 21 de 
los Estatutos, para la aprobación 
del balance, y cuentas de las ope
raciones verificadas en el año de 
1938.

2.° Proponer la venta de los 
motores y un alternador.

Los socios accionistas, para po
der emitir sus votos en la Junta ge
neral ordinaria, deberán depositar 
con tres días de antelación, en la 
oficina de la Sociedad, las accio
nes o sus resguardos que se hallen 
pignorados o depositados.

Melgar de Fernamental 12 de 
enero de 1939=111 Año Triunfal.= 
Por Electra Popular Zorita, S. A.: 
El Presidente, Emigdio Martin.

CAJA DE AHORROS
Y MOHTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

■►«clarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . l‘OO por 100 
En libreta al......... 3*00 por 100
A seis meses al. . S‘5C por 100 
A un año al........ 3‘4>O por 100
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Imprenta, Provine


